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ACRÓNIMOS 
 

ODS: Objetivo de Desarrollo Sostenible. 

PAM: Plan de Alcance Medio. 

PDD: Plan de Desarrollo Departamental. 

PEI: Plan Estratégico Institucional. 

PGN: Presupuesto General de la Nación. 

PLP: Plan de Largo Plazo. 

PMP: Plan de Mediano Plazo. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo. 

POI: Plan Operativo Institucional. 

  



 

 

INTRODUCCIÓN 
 

El Plan Operativo Institucional (POI) es un instrumento de gestión que organiza los aspectos 

operativos de la Gobernación de Itapúa, contiene información institucional, la fundamentación 

de los programas y la programación de las actividades que permitirán concretar las metas y los 

resultados que se han definido para el periodo fiscal 2025 (corto plazo) según lo establecido en 

la Ley N° 7408/2024: Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 

2025. 

La programación está relacionada con los objetivos y metas de los programas, para lo cual se 

establecen las prioridades en términos de calendarización de las actividades para fortalecer el 

Sistema de Control Interno de la Institución. 

El POI está vinculado a la estructura del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2025, lo 

cual permite la ejecución de los recursos presupuestarios asignados a la Gobernación de Itapúa 

con criterios de eficiencia, calidad de gasto y transparencia, vinculado con en el Plan Estratégico 

Institucional (mediano plazo), el Plan de Desarrollo Departamental de Itapúa (largo plazo), el 

Plan Nacional de Desarrollo (largo plazo) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Para el control y evaluación de avances del POI se establecen los informes cuantitativos 

mensuales y cualitativos semestrales que serán proveídos por las Secretarías Departamentales 

y sectores que intervienen en la ejecución de las actividades programadas. 

  



 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

OBJETIVOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

La Gobernación de Itapúa tiene como objetivo elaborar, aprobar y ejecutar políticas, planes, 

programas y proyectos para el desarrollo político, económico, social, turístico y cultural del 

Departamento de Itapúa. Estas acciones se realizan en alineación con los lineamientos del Plan 

de Desarrollo Departamental de Itapúa, los planes sectoriales vinculados con el Plan Nacional 

de Desarrollo 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS EN EL PEI: 

El Gobierno Departamental de Itapúa establece 5 ejes estratégicos y sus acciones específicas 

para generar un impacto positivo en la comunidad.  

 

BASE LEGAL  

• Constitución Nacional de la República del Paraguay, Parte II: del Ordenamiento Político 

de la República, Título I: de la Nación y del Estado, Capítulo IV: del Ordenamiento 

Territorial de la República. Sección II: de los Departamentos. Artículos: 161 al 165. 

Estos artículos disponen los fundamentos y principios que rigen la organización, 

funciones y competencias de los gobiernos departamentales 

• Ley N° 426/94 "Que establece la Carta Orgánica del Gobierno Departamental", detalla 

los lineamientos específicos para el funcionamiento y las atribuciones de los gobiernos 

departamentales, fortaleciendo así el marco normativo que regula su gestión y 

estructura. 

• Ley N° 7408/2024: Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio 

fiscal 2025. 

• Decreto Nº 3248/2025: Por el cual se reglamenta la Ley N° 7408 del 30 de Diciembre 

de 2024, "Que aprueba el presupuesto general de la nación para el ejercicio fiscal 2025" 

5
EJES ESTRATÉGICOS

Mejorar la 
estructura 
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y los procesos 
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Desarrollo 
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y Reducción de 

la Pobreza

Potenciar la 

eficiencia en 

la prestación 

de servicios 

públicos
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MISIÓN, VISIÓN Y VALORES INSTITUCIONAL 

 

MISIÓN  

Es una institución que representa al Poder Ejecutivo en la confección y ejecución de planes, 

programas y proyectos mediante criterios éticos y científicos que promuevan el desarrollo 

sostenible para el logro de una mejor calidad de vida de los itapuenses. 

 

VISIÓN  

Ser una Institución transparente, innovadora y efectiva en la ejecución de políticas públicas que 

contribuyan a crear oportunidades y mejorar el bienestar de los itapuenses. 

 

VALORES 
• Transparencia. 

• Competencia. 

• Tolerancia.         

• Equidad. 

 

 

 

  



 

 

ACCIONES DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) - 

EJERCICIO FISCAL 2025 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MATRIZ PARA LAVINCULACIÓN  

CON EL PEI, EL PND Y LOS ODS 
Matriz de vinculación del POI con el PEI, PDD, PND y ODS 

Plan Operativo Institucional (POI): Actividad (1) 

 

Nombre del Plan (Mediano Plazo) (2) Plan de Mediano Plazo (PMP): Objetivo identificado (3) 

 Plan Estratégico Institucional (PEI) 2024 - 2028. 

 

 

  

1. Mejorar la infraestructura organizacional y los procesos en la 

institución. 

2. Potenciar la eficiencia en la prestación de servicios públicos. 

3. Consolidar la gobernanza regional. 

4. Fortalecer la participación ciudadana. 

5. Promocionar el Desarrollo Socioeconómico y Reducción de la 

Pobreza. 

Nombre del Plan (Largo Plazo) (4) Plan de Largo Plazo (PLP): Objetivo identificado (5) 

 Plan de Desarrollo Departamental de Itapúa 2030. 

 

 

 

 

 Ejes de desarrollo:  

1. Acceso a Servicios y Derechos Básicos. 

2. Empleo. 

3. Salud. 

4. Educación. 

5. Ambiente y Cambio Climático. 

Plan Nacional de Desarrollo (PND): Objetivo 

Estratégico (6) 
Plan Nacional de Desarrollo (PND): Objetivo Específico (7) 

Eje 1: Reducción de la pobreza y desarrollo social. 

Eje 2: Crecimiento económico inclusivo. 

Eje 3: Proyección de Paraguay en el mundo. 

Eje 4: Fortalecimiento político institucional. 

Eje 1: Reducción de la pobreza y desarrollo social: 

   1.1 Lograr un desarrollo social equitativo. 

   1.2 Brindar servicios sociales de calidad. 

   1.3 Alcanzar un desarrollo local participativo. 

   1.4 Desarrollar un hábitat adecuado y sostenible. 

Eje 2: Crecimiento económico inclusivo: 

   2.1 Promover el empleo y la seguridad social. 

   2.2 Propiciar la competitividad y la innovación. 

   2.3 Ampliar la regionalización y la diversificación productiva. 

   2.4 Valorizar el capital ambiental. 

Eje 3: Proyección de Paraguay en el mundo 

   3.1 Garantizar igualdad de oportunidades en un mundo globalizado. 

   3.2 Impulsar la atracción de inversores, comercio exterior, turismo e imagen 

país. 

   3.3 Fortalecer la integración económica regional. 

   3.4 Contribuir a la sostenibilidad del hábitat globa. 

Eje 4: Fortalecimiento político institucional 

 4.1 Garantizar el acceso a los derechos humanos, mejorar la justicia y la 

seguridad. 

 4.2 Modernizar la administración pública. 

 4.3 Avanzar hacia la descentralización efectiva. 

 4.4 Proteger y defender el medio ambiente y lo recursos naturales. 

Agenda 2030: Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) (8) 

1. Fin de la pobreza. 

2. Hambre cero. 

3. Salud y bienestar. 

4. Educación de calidad. 

5. Igualdad de género. 

6. Agua limpia y saneamiento. 

7. Energía asequible y no contaminante. 

8. Trabajo decente y crecimiento económico. 

9. Industria, innovación e infraestructura. 

10. Reducción de las desigualdades. 

11. Ciudades y comunidades sostenibles. 

12. Producción y consumo responsables. 

13. Acción por el clima. 

14. Vida submarina. 

15. Vida de ecosistemas terrestres. 

16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

17. Alianzas para lograr los objetivos. 

 

Referencias: 

1. Codificación y denominación de la Actividad del POI. 

2. Especificación del nombre del Plan de Mediano Plazo (PMP). 

3. Objetivo específico del PMP al cual contribuye la actividad del POI. 

4. Especificación del nombre del Plan de Largo Plazo (PLP).  

5. Objetivo estratégico del PLP al cual contribuye la actividad del POI. 

6. Eje estratégico del Plan Nacional de Desarrollo al cual contribuye la actividad del POI. 

7. Objetivo específico del Plan Nacional de Desarrollo al cual contribuye la actividad del POI. 

8. Objetivo de Desarrollo Sostenible al cual contribuye la actividad del POI a través de la vinculación. 
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